
SIGUIENTE: 

Col risp. Expte. D-00355-96.-H.C.D. 
(S-38557-96 Cuerpo 1, II y III- O-E-) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANL.JS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA 950 1 

Artículo-10; 

e' 

A1ículo-2°: 

Artículo-Y: 

ArtiU 

Declárase el estado de emergencia legal para la línea 522 de Transporte 
Público'Colectivo de Pasajeros de Jurisdicción Comunal; ante el -- 
incumplimiento en la prestación del servicioor parte desu concesionaria 
Empresa Expreso Granate S-A.- 

Deciiiar la caducidad del Servicio de trans p&te PubI,coie Psajeros 
denomado Línea '322 adjudicado por Licitación Publica N° 48/96 
(Aprobda por Ordenanza N° 8364/96) a la Empresa Expreso Granate SA; 
medidaiUe se hará efectiva recién a partir de los (10) días corridos de la 
promulgación de la presente Debiendo el Departamento Ejecutivo evaluar 
los daños y perjuicios:, que- hubiere generadolos irricurriplimientos.,  
contractuales la Empresa Expreso Granate S A Reservar acciones y 
derechos, dar  por perdidas las garantías y promover siiejecución y el  .cobro»: 
de las multas, aplicadas durante la vigencia del jContrato, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 1 deI Pliego de Bases y Condiciones 

Autorizase atDepartamento Ejecutivo a otorgar en forma directa, un permiso 
provisorio y precario con carácter de excepción, para cubnr los actuales 
recorridos del Servicio de Transporte Publico de Pasajeros, denominado 
LInaaue asequren la efectiva prestación del Servicio, hasta que se 
procdaJa. adjudicación a través de Licitación Pública. (De confoimidad 
con elpárrafo segundo del articulo 212 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades),'  

ura4tøla'vIQencla del permiso, será de aplicación lo dispuestoen el 
lieg." de Bases y (.ondiclones que dira origen a la concesión, cuya 
-du.ád se decreh por el Artículo 2°, en tanto yen cuanto no haya sido 

j 	• a por la presente, debiendo el Departamento Ejecutivo disponer 
I.miento de los recaudos allí previstos, que resulten de apIicción 

de la situación de emergencia - 

.#.. 	4'. 
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, 	'Artículo-61  El permiso autorizado en el Articulo 30, tendrá un plazo do ciento ochenta 
(180) días corridos, a partir de ¡a promulgación de la presente, término que 
pódrá ser ororrouado por noventa (qft días corridos m 	 i 

- -. 	' 	 . 
	

-___**, 	.-.'- .—.-,.t-.,-., 
•'Is.'J• .j, 1 , IIC&IIIltCt 

--..---.-----.-.- 	 ... 

tículo-61  El Departamento Ejecutivo, rernrtira al H Concejo Deliberante, el Proyecto 
de PIIo de Bases y Condiciones, pan el llamado de Licitación Publica En 
dichProyecto so dejará expresamente establecido que la empresa que 
resultare adjudicataria del servicio quose Ircita, deberá asegurar a quienes 
soi11ependientes de la Empresa Expreso Granate S.A., y que.?fuera 
coricsIonarIa de la Línea N° 522 , el mantenimiento de ¡a fuente laboral,-
deri 
acOmañando a esos fines Ja nómina de trabajadores respectiva .7. '.  

o 70: - Comuníquese, etc.- tc.- 

SALA DE SALADE SESIONES. Lanús, 06 de setiembre de 2002.- 

MOSCHINO 
IDENTE 

CONcEJO DELEPANTE 

Olvf.flpIsj, 4* 	•3,.,  - 
IflZ*., LJC1*OI y Rs'uM,j. 

(. 

$ qapt ria n su 

Jf 	'l5.4•,j34 	+tr 	. 
D.Ç• 
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MT3 1 	 
1JPA 522 

FJJ() 	APEÍLIIX) Y ORE 

1 	!&jjo Paul 
2 	Corcia Juan 
4 	Paoln (ar 
5 	T)iaz SegiMo 
6 	A1on. Cer 
8 	iíto Antonio 
11 	¡knyszczuk Pedro 
13 	Prieto Sixto 
14 	Castro trdo 
15 	Reynozo Enis  
16 	Blanco Luis 
17 	Sunrez Gregorio 
18 	Troncoso Paion 
19 	Cartañeda Amando 
20 	Montero Horacio 
23 	SnntiUan Ro1i 	Lo 
29 	Arias Sezgio 
30 	JOfli RWefldO 
32 	Ando 4inue1 
33 	Tijnrchi llector 
34 	$allort Carlos 
35 	Vargas 1,41.ter 
35 	Olivera Ricardo 
39 	Scalzo Juan 
42 	Sitnrez Jos6 
63 	Olivera Rafael 
7) 	Fa Walter 
53 	7 PPifl ¡lector 
501 	iíkmdo Liliana 
503 	Paunero Nestor 
5)4 	Bordon ~linno 

D.N.J.

11.430.819  
7.743.156 
4.31.893 
720.0)4 

14.103.744 
11.367.281 
12.941.561 
5.033.450 
7.771.126 
8.203.509 
16.104.7% 
6.817.125 
18.394.539 
7.729.696 
11.569.738 
14.153.859 
21.029.434 
7.762.5(Y4-
10.257.W481 
.762.5&4

10.257.668 
8336.053 
7.771.332 
17.294.140 
24.358.636 
12.652.013 
12.209.887 
10.428.832 
24.035.155 
21.017.513 
14.285.592 
16.831.971 
18.750.857  

20-11430319-7 
20-07743156-0  
20-04881893-6 
20-0O72OflYr6 
20-14103744-4 
20-11367281-2 
20-12941561-5 

2"7771126-1 
20-032{)35CP-6 

20-(X817125-4 
20-13394.530-1 
20-0772%Ç-5 
20-11569733-3 

-1415?859--2 
20-21029434-2 
a)-07762564--0 
23-07711223')-9 
20-4F3$&353-'8 
Z)-07771332-9 
20-17294140--1 
20-24353636-5 
3'J-12652013--3 
20-12209I37-44 
29-1042 332-5 
20-24935155-6 
20-21017518-1 
27-142fl5.592-0 
20-16831971-2 
20-18759257-6 

Conductores 	11/04/77 
Conductores 	05/10/78 
Conductores 	07/01/89 
Conductores 	01/12/84 
conductores 	01/03/84 
Conductores 	03/12/35 
Conductores 	21/03/83 
Conductores 	01/04/9:) 
Conductores 01/05190 
Conductores 01/05190 
Conductores 01M/91 
Conductores 	01/12/91 
Conductores 	01/03/92 
Conductores 01/05/92 
Conductores 01/07/% 
Conductores 	01/11/09 
Conductores 	01/01/94 
Conductores 	01/02/04 
Conductores 	01/04/94 
Conductores 	01/05/04 
Conductores 01/03/94 
Conductores 	01/03/(4 
Conductores 01/03/94 
Conductores 	05/12/94 
Conductores 	17/03/07 
Conductores 	17/(Y..»)7 
Conductores 	20/03/07 
Conductores 	02/05/97 
Administrativo 01/05/3 
Adntinistrativo 01/05/9) 
Inspector 	01/09/94 

(..!L.1..L. 	CNFflJIA 	TNGU 
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